
ACTA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 27 DE
OCTUBRE DE 2020

En  la  ciudad  de  Utrera,  en  el  Salón  de  Comisiones  del  Excmo.
Ayuntamiento de Utrera, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 27 de
octubre  de  2020 se  reúnen,  en  sesión  ordinaria,  los  miembros  de  la  Mesa
Permanente de Contratación que seguidamente se citan, al objeto de celebrar
sesión para la que han sido citados en forma.

Asistentes:

Presidencia: D. José Manuel Doblado Lara, Segunda Tenencia de Alcaldía del
Área de Presidencia.

Vocalías: Dña. Beatriz Álvarez Velasco, en representación de la Secretaría
General.

Dña. Marta Bausá Crespo, Interventora Municipal.

Dña.  Irene  Corrales  Moreno,  Directora  Técnica  del  Área  de
Economía y Hacienda.

D. Vicente Llanos Siso, Director Técnico del Área de Infraestructuras
D.  Joaquín  Moreno  Pérez,  Ingeniero  Técnico  Industrial  de  la
Unidad Administrativa de Infraestructuras.

Secretaría: Dña.  Ana  María  Alcoba  Jiménez,  Gestora  Administrativa  del
Departamento de Contratación Administrativa.
Dña. Mª del  Carmen Pozo Parrales,  Gestora Administrativa del
Departamento de Contratación Administrativa.

Existiendo Quórum suficiente se declara válidamente constituida la Mesa,
procediéndose por la Presidencia al comienzo de la sesión.

INCIDENCIAS RESEÑABLES.-

La vocal Dña. Irene Corrales Moreno, se ausentó de la sala de 11:40 a
12:00 horas.

Punto 1º: Apertura de la documentación aportada en respuesta a las solicitudes
de subsanación,  procedimiento  con  número  de  expediente  SV17/2020 para
adjudicar el contrato de servicio de conservación y mantenimiento integral de las
instalaciones y equipos de protección contra incendios ubicados en los edificios
municipales, dependencias y vehículos del Ayuntamiento de Utrera.
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Con  fecha  2  de  septiembre  de  2020,  se  procedió  a  la  apertura  y
calificación administrativa correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores, observándose las siguientes incidencias de carácter subsanable:

Licitadores

1.- A2J MANTENIMIENTOS INTEGRALES, S.L.
• Presenta  la  declaración  responsable  ajustada al  formulario  de  documento  europeo

único de contratación (D.E.U.C).
• Presenta la declaración responsable ajustada al Anexo III del PCAP, no obstante en el

punto  cuarto  del  citado  Anexo  manifiesta  que  se  integra  la  solvencia  por  medios
externos, declaración que no coincide con lo manifestado en el D.E.U.C. ni en el
Anexo VIII (compromiso para la integración de la solvencia por medios externos).

2.- APLICACIONES ENERGÉTICAS ANDALUZAS, S.L.
• Presenta  la  declaración  responsable  ajustada al  formulario  de  documento  europeo

único de contratación (D.E.U.C).
• No incluye en el archivo electrónico Anexo III del PCAP (Declaración responsable)

3.- NOEX SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS, S.L.
• Presenta  la  declaración  responsable  ajustada al  formulario  de  documento  europeo

único de contratación (D.E.U.C).
• Presenta la declaración responsable ajustada al Anexo III del PCAP, no obstante en el

punto  cuarto  del  citado  Anexo  manifiesta  que  se  integra  la  solvencia  por  medios
externos, declaración que no coincide con lo manifestado en el D.E.U.C. ni en el
Anexo VIII (compromiso para la integración de la solvencia por medios externos).

4.- WERDEN GESTIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS, S.L.
• Presenta  la  declaración  responsable  ajustada al  formulario  de  documento  europeo

único de contratación (D.E.U.C). No obstante en la Parte II, Apartado A “Información
sobre el operador económico”, declara que presenta oferta al lote 2 “instalaciones de
extinción de incendio por agua” no estableciéndose la división por lotes en la presente
contratación  (Aptdo  1,  Anexo  1  PCAP).  En  el  DEUC  presentado  no  se  ha
cumplimentado  la  Parte  III  “Motivos  de  exclusión”  y  en  la  parte  IV  “criterios  de
selección” debe responder a la indicación global dado que los criterios seleccionados
en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos exigidos por el PCAP.

• Presenta la declaración responsable ajustada al Anexo II del PCAP.

Finalizada esta apertura por la Mesa se procedió a requerir a las empresas
cuyas  ofertas  presentaban  estas  incidencias,  para  que  procedieran  a  su
subsanación en el plazo de tres (3) días hábiles.

Transcurrido el plazo concedido y habiéndose presentado por las empresas
la documentación requerida, se procede en este acto a la apertura de la misma
para su comprobación y calificación, obteniéndose el siguiente resultado:
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Licitadores

1.- A2J MANTENIMIENTOS INTEGRALES, S.L.
• Presenta  la  declaración  responsable  ajustada  al  Anexo  III  del  PCAP,  subasanada

resolviendo la incongruencia con lo señalado en el DEUC: no se integra la solvencia
por medios externos.

• Presenta  Anexo  VIII,  (compromiso  para  la  integración  de  la  solvencia  por  medios
externos), señalando que no necesitan acudir a solvencia externa.

2.- APLICACIONES ENERGÉTICAS ANDALUZAS, S.L.
• Presenta la declaración responsable ajustada al Anexo III del PCAP.

3.- NOEX SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS, S.L.
• Presenta  la  declaración  responsable  ajustada  al  Anexo  III  del  PCAP,  subasanada

resolviendo la incongruencia con lo señalado en el DEUC: no se integra la solvencia
por medios externos.

• Presenta  Anexo  VIII,  (compromiso  para  la  integración  de  la  solvencia  por  medios
externos), señalando que no necesitan acudir a solvencia externa.

4.- WERDEN GESTIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS, S.L.
• Presenta  la  declaración  responsable  ajustada al  formulario  de  documento  europeo

único de contratación (D.E.U.C), subsanada.

En consecuencia, la Mesa, por unanimidad de sus miembros acuerda:
Primero:  Admitir  todas  las  ofertas  presentadas,  al  ajustarse  la  documentación
presentada a lo exigido por la cláusula 13.2 “contenido de las proposiciones” del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Relación de licitadores admitidos:

A2J MANTENIMIENTOS INTEGRALES, S.L. B91400309
ALANCOIN, S.L. B91942219
APLICACIONES ENERGÉTICAS ANDALUZAS, S.L. B41766478
ELECNOR, S.A. A48027056
EXTINTORES CELTA, S.L. B36797595
NOEX SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS, S.L. B21500640
SABICO SEGURIDAD, S.A. A20202487
SECUR SEGURIDAD Y CONTROL 2015, S.L. B93151322
SEGURIDAD FACTOTUR, S.L. B93151322
WERDEN GESTIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS, S.L. B90410887

Punto 2º: Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de
expediente SV17/2020 para adjudicar el contrato de servicio de conservación y
mantenimiento  integral  de  las  instalaciones  y  equipos  de  protección  contra
incendios ubicados en los edificios municipales, dependencias y vehículos del
Ayuntamiento de Utrera.

A  continuación  por  la  Mesa,  se  procede  a  la  apertura  del  archivo
electrónico o sobre C que contiene los “criterios cuantificables automáticamente”,
señalados en el apartado 24 del Anexo I Cuadro de Características del PCAP,
obteniéndose el siguiente resultado:
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A2J MANTENIMIENTOS INTEGRALES, S.L.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

81.797,25 € 13.933,95 € 3.015,60 € 0,00 €

ALANCOIN, S.L.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

100.543,80 € 11.793,90 € 3.673,50 € 4.000,00 €

APLICACIONES ENERGÉTICAS ANDALUZAS, S.L.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

108.674,41 € 16.247,57 € 4.953,80 € 4.000,00 €

ELECNOR, S.A.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

89.566,64 € 16.809,67 € 4.922,87 € 4.000,00 €

EXTINTORES CELTA, S.L.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

102.520,17 € 17.534,55 € 4.419,60 € 2.000,00 €

NOEX SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS, S.L.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

106.046,98 € 18.846,56 € 4.904,93 € 4.000,00 €
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SABICO SEGURIDAD, S.A.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

103.270,60 € 17.630,59 € 4.572,75 € 0,00 €

SECUR SEGURIDAD Y CONTROL 2015, S.L.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

86.731,20 € 14.310,60 € 3.844,50 € 4.000,00 €

SEGURIDAD FACTOTUR, S.L.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

97.746,45 € 14.014,50 € 4.026,00 € 2.000,00 €

WERDEN GESTIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS, S.L.

IMPORTE OFERTA ECONÓMICA  (IVA EXCLUIDO) IMPORTE MEJORAS
OFERTADAS (POR CADA
AÑO DE CONTRATO)PRESTACIÓN 1 PRESTACIÓN 2 PRESTACIÓN 3

106.647,81 € 13.775,02 € 3.606,40 € 4.000,00 €

A continuación por la Mesa, por unanimidad de sus miembros, se acuerda
hacer  entrega  de  la  documentación  contenida  en  los  archivos  electrónicos  o
sobres C  a D. Joaquín Moreno Pérez, Ingeniero Técnico Industrial de la Unidad
Administrativa de Infraestructuras y redactor del Pliego de Prescripciones Técnicas
rector  del  contrato,  para la emisión  de informe de valoración conforme a los
criterios de adjudicación señalados en el epígrafe 24 del Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Y  no  habiendo más  asuntos  que tratar,  se  da  por  finalizada la  sesión,
siendo  las  doce  horas  y  veinte  minutos  del  día  al  comienzo  indicado,
extendiéndose la presente acta, que firma el Presidente de la Mesa Permanente
de Contratación, de lo que, como Secretaria, doy fe.- EL PRESIDENTE.- Fdo: José
Manuel Doblado Lara.- LA SECRETARIA.- Fdo: Ana María Alcoba Jiménez.
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